
UNIDAD DE ASESORtA 
PRESUPUESTARIA 

25 MAYO 2017 
PODER JUDICIAL 	

SENADO 

ORD.3DFN° 	3041 
ANT. : Art. 26 Ley de Presupuesto 2017. 

REF. : No hay 

MAT. : Informa distribución de Glosa 1 de la Partida 
03 Poder Judicial - Año 2017. 

SANTIAGO, 

A 	: SR. ANDRÉS ZALDI VAR LARRAÍN 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS 

DE : SR. RICARDO L. GUZMÁN SANZA 
DIRECTOR 
CORPORACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL 

Por medio del presente y cumpliendo con el inciso segundo del artículo N° 26 de la 

Ley N° 20.981, aprobada el año 2017, tengo a bien en hacer llegar a VS., copia del Oficio N° 

7679 de fecha 26/12/2016, dirigido a la Dirección de Presupuesto, por el cual se informó la 

distribución de la partida 03 Poder Judicial, Glosa 01, del monto máximo para gastos en el ítem 

de publicidad, ascendente a M$ 1.050.826. 

A modo informativo, la distribución de la citada glosa, entre los Programas 

Corporación Administrativa del Poder Judicial y la Academia Judicial, es la siguiente: 

Programa 03-03-01 Corporación Adm. P. Judicial 
	

M$990.826 
Programa 03-04-01 Academia Judicial 

	
M$ 60.000 

Total distribución Partida 03 Poder Judicial 
	

M$11.050.826 

Saluda atentamente a V. 

ZKAJAR 1AyL/jcl 
DISTRlB)ClÓN: 

DE'rlNATARIO 
- Secretaria Dirección 
- Depto. Finanzas y Ppto. 
- Of. Partes y Archivo 

CORPORACION ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL 
MARIO ALVO 1460— 4°PISO - SANTIAGO 

icantoDiud.cI fono 224883690 



fi 
PODER !,UAL 

ORO. 3DFN° 	
7679 

ANT. : 	 Ley N 20981. de fecha 15 de 
diciembre de 2016 

REF. : No hay 

MAT. 	Informa distribución de Glosa 1 de la 
Partida 03 Poder Judicial - Año 2017 

SANTIAGO. 	26 DIE 2016 

DE 	: RICARDO L. GUZMÁN SANZA 
DIRECTOR 
CORPORACION ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL 

A 	 SR. SERGIO GRANADOS AGUILAR 
DIRECTOR DE PRESUPUESTOS 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Por medio del presente y habiéndose definido en la Ley de Presupuesto año 2017, en el 

resumen de la Partida 03 Poder Judicial, en la Glosa 01. el monto máximo para gastos en el item de 

publicidad, el cual no puede superar el monto de M$ 1.050 826. vengo en informar a ud, la distribución 

de la citada glosa, entre los Programas Corporación Administrativa del Poder Judicial y la Academia 

Judicial, que a continuación se indica 

Programa 03-03-01 Corporación Adm P Judicial 	MS 990 826 

Programa 03-04-01 Academia Judicial 	 M$ 60.000 

Total distribución Partida 03 Poder Judicial 	 M$1 050 826 

Saluda atentamente a UD.. 

- ç 

DIRECTO 

01 	 DIREC 

ZL 
DiSTRi8 ION' 
• 	DESTINATARIO 
• 	Secretaria Dirección 
• 	Dpto. Finanzas y Ppto 

Of Partes y Archivo 
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